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1. Antecedentes.  

Mediante Resolución del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social N° 

565, del 20 de septiembre de 2017, se resuelve:  Aprobar la creación del Hospital General del 

Sur de Quito, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha perteneciente al 

segundo nivel de atención 

2. Datos Generales 

El Hospital General del Sur de Quito, perteneciente a la Red Integral de Salud del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, ubicado en la ciudad de Quito, en la intersección de las 

calles Pinllopata y Moraspungo, presenta su Rendición de cuentas del periodo 2021. 

RUC: 1768189800001 

Representante Legal: Dr. Rene Humberto Orellana  

Responsable del Área Financiera: Mgs. Sandy Geovanna Flores 

Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas: Mgs. Franklin Chiluisa Martinez 

 

3. Cobertura Institucional.  

Por la ubicación geográfica del Hospital, la cobertura está orientada a la población del Distrito 

Metropolitano de Quito en las siguientes zonas: Manuela Sáenz, Eloy Alfaro, Quitumbe y Los 

Chillos.  

 

El número total de asegurados atendidos en el año 2021 son: 100.623 de los cuales, se 

distribuyen en: Mujeres 50.433 y Hombres 50.191 
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4. Compromisos Adquiridos con la ciudadanía  

 

Dentro del proceso de Rendición de Cuentas 2021, y frente a la emergencia sanitaria que vivía 

el país, se generó un compromiso ciudadano que fue la implementación y habilitación del 

“Buzón de los buenos deseos”, Pensando en la salud emocional del usuario y con el fin de 

motivar la recuperación pronta de la enfermedad a través de la recolección de cartas que eran 

redactadas por los familiares de los pacientes y leídas por el personal de esta Unidad. 

 

5. Difusión de la Información y Transparencia y acceso a la Información.    

 

En el periodo 2021, la difusión de la información alcanzó una exposición mediática 

considerable, fueron 637 impactos entre reportajes, entrevistas en medios de comunicación y 

réplicas de tweets realizadas por los medios de comunicación. Es importante resaltar que no se 

realizó pautaje de publicidad y propaganda.   

 

En lo referente a la transparencia de la información, se publicó todo lo establecido en la 

LOTAIP en la página web institucional www.iess.gob.ec.   
 

6. Planificación Institucional e Implemtacio4n de Políticas Públicas. 

El IESS, tiene un Plan Estratégico Institucional, que se encuentra alineado al Plan Nacional de 

Desarrollo y efectuando los lineamientos establecidos por la institución y estado, y en búsqueda 

la implementación de políticas; el Hospital General del Sur de Quito ha ejecutado políticas 

públicas basadas en: la interculturalidad, generacional, discapacidad, de género y movilidad 

humana, mismas que nos han permitido obtener grandes resultados.  

a. Políticas públicas interculturales 

Fortalecer la atención ambulatoria en promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento 

oportuno de la enfermedad, rehabilitación y limitación   de   la   discapacidad, incluyendo   

cuidados   paliativos, que   garanticen   la   eficiencia   y reorientación en la atención de salud 

al asegurado y en Red. 

El hospital atendió a un total de 12.901 del MSP, I.S.S.F.A. e I.S.S.P.O.L obteniendo un 

porcentaje del 12.82 % 

El hospital atendió a un total de 610 del seguro campesino obteniendo un porcentaje del 0,61% 

b. Políticas públicas generacionales 

Promover los esfuerzos necesarios para poner en marcha la operación y prestación de servicios 

de salud a fin de beneficiar a la población objetivo, con un resultado de atenciones por edades 

de la siguiente manera: 

De 0-19 años, 20.392; 

De 20-64 años, 68.237; 

http://www.iess.gob.ec/
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De 65-Más años, 12.722 

Total, de 100.623 pacientes efectivamente atendidos en distinto género 

c. Políticas públicas de discapacidades 

Elaboración de contratos de servicios ocasionales garantizando la inclusión de las personas con 

discapacidad y grupos de atención prioritaria Actualización de la información de la base de 

datos del personal con discapacidad, con el siguiente resultado: El hospital cuenta con 129 

servidores que se encuentran con algún tipo de discapacidad mediante el cual se garantiza el 

derecho de Inclusión a las personas con discapacidad y grupos de atención prioritaria a la 

institución.  

d. Políticas públicas de género 

Promover y fortalecer la igualdad de  derechos laborales y profesionales a través de la 

reducción  de las desigualdades que puedan persistir en el ámbito de  la carrera profesional de 

las y los funcionarios públicos, y  apoyar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral  

y la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, dentro de los cuales se contrató en el año 

2021, 173 Mujeres y 125 Hombres mediante el cual se garantiza la reducción de las 

desigualdades que puedan persistir en el ámbito de la carrera profesional de las y los 

funcionarios públicos 

e. Políticas públicas de movilidad humana 

Velar por el respeto de los derechos humanos de conformidad con las convenciones e 

instrumentos internacionales vigentes y como resultado tuvimos atenciones a pacientes de 

varias nacionalidades garantizando la salud y los derechos humanos 

7. Cumplimiento de la Ejecución Presupuestaria. 

El presupuesto Institucional asignado en el periodo 2021, ascendió a USD 77,782,427.00, con 

una ejecución PAC de 79,56% y un cumplimiento de ejecución presupuestaria de 89,54% de 

las metas asignadas. 

8. Procesos de Contratación y Compras Públicas de Bienes y Servicios.  

Sin duda alguna, el éxito del engranaje del trabajo realizado también se ve reflejado en la 

ejecución presupuestaria, con una eficacia de 89.54% frente a los totales cumplidos en los ejes 

de plan anual de contratación y presupuesto de gasto corriente. De los cuales son 4 tipos de 

procesos de contratación ejecutados, entre ellos: 

• 246 procesos de Ínfima Cuantía, por un valor de $ 1.104.832,56 

• 65 procesos de Subasta Inversa Electrónica, por un valor de $ 13.658.918,39  

• 10 procesos de Régimen Especial, por un valor de $1.875.527,27 

• 80 procesos de Catálogo Electrónico, por un valor de $ 2.404.002,23 
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9. Logros Alcanzados  

Con los antecedentes expuestos el Hospital General del Sur de Quito ha logrado posicionarse 

como una unidad de referencia frente a otras casas de salud; el 2021 constituyó un gran número 

de logros alcanzados, destacando los siguientes:  

➢ Atención a más de 100.000 casos confirmados de COVID 19, de un total de 202.606 casos 

confirmados de la provincia de Pichincha, representando el 49,45%, convirtiéndose en la 

Unidad Médica referente para el sistema de salud y no únicamente para la atención de 

sintomáticos respiratorios. 

➢ Laboratorio para la determinación de SARS CoV-2: Han sido procesadas 116.235 Pruebas 

realizadas entre pacientes atendidos en el Hospital General del Sur de Quito y 14 unidades 

médicas de la red a nivel nacional de las cuales el resultado fue el siguiente: 

 46.985 pruebas PCR (+) 

69.250 pruebas PCR (-) 

➢ Apertura dinámica de los servicios de consulta externa, quirófanos y movimientos de camas 

hospitalarias: Se decide aperturar todos los servicios hospitalarios acorde al 

comportamiento de la pandemia, para descongestionar los servicios de salud y satisfacer las 

necesidades de nuestros afiliados. 

➢ Ampliación de 37 carpas para la captación de sintomáticos respiratorios: Carpas para la 

atención de pacientes con sintomatología respiratoria que permitieron segregar y aumentar 

barreras de contagio COVID-19. 

 

 

 


